








MÉDICOS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 


Y MÉDICOS DE EQUIPOS DE ATENCIÓN PRIMARIA











JORNADA DE TRABAJO








	La Ley 55/2003, de 16 de diciembre de 2.003, Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, regula en su Capítulo X la jornada de trabajo, permisos y licencias, estableciendo en su artículo 47 que la jornada de trabajo en los centros sanitarios se determinará en las normas, pactos y acuerdos, según en cada caso resulte procedente, así como que a través de la programación funcional del correspondiente centro se podrá establecer la distribución irregular de la jornada a lo largo del año.





	Y el Decreto 61/2005, de 28 de julio, de Castilla y León regula con la determinación de las normas,  en su Capítulo II, la jornada de trabajo, siguiendo las definiciones y cuanto establece el Estatuto Marco y disponiendo:








	1).- JORNADA ORDINARIA DE TRABAJO Y HORARIO:  Se fija para el personal de jornada en turno diurno 1.533 horas anuales, que es el resultado de descontar a los 365 días que tiene el año natural (366 en los años bisiestos) el total de sumar al número de sábados y domingos que concurran cada año, 14 festivos, 6 días de asuntos particulares y 22 días de vacaciones y de multiplicar el resultado así obtenido por siete horas de promedio diario de trabajo efectivo.





 Y se establece:


 


Que realiza turno diurno el personal de Atención Especializada que cumple su jornada ordinaria en horario de mañana y/o de tarde, así como que este turno supondrá la realización de 7 horas diarias de trabajo efectivo durante 5 días a la semana, de lunes a viernes y con horario de 8 a 15 horas para el turno de mañana y de 15 a 22 horas para el turno de tarde. 





Y que el personal de Atención Primaria realizará su jornada ordinaria anual en turno diurno, es decir, entre las 8 y 22 horas, especificando a continuación que en el ámbito rural la jornada del personal de los Equipos de Atención Primaria se desarrollará en horario de mañana, de 8 a 15 horas, y en el ámbito urbano y semiurbano la jornada de este personal se desarrollará tanto en horario de mañana como de mañana y tarde.








2).- JORNADA COMPLEMENTARIA: La atención continuada (guardias), como jornada complementaria de trabajo, se organizará, con carácter general, en los días laborables desde las 15 horas hasta las 8 horas del día siguiente y en los fines de semana y festivos desde las 8 horas hasta las 8 horas del día siguiente.








3).- DURACIÓN MÁXIMA Y DISTRIBUCIÓN DE LA JORNADA: La duración máxima conjunta de los tiempos de trabajo correspondientes a la jornada ordinaria y a la jornada complementaria será de 48 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo semestral, no tomándose en consideración los períodos de alerta localizada, salvo que el personal afectado hubiera sido requerido para la prestación de un servicio efectivo, en cuyo caso se computará para la duración máxima de la jornada tanto el tiempo del servicio efectivo como el tiempo empleado en los desplazamientos. 





Con carácter general, la jornada ordinaria anual se distribuirá regularmente, a efectos de su cómputo, de forma mensual, resultando de obligado cumplimiento, en cada uno de los meses naturales del año, el número de horas que resulte de multiplicar el número de días laborables del mes por el promedio de siete horas diarias en el turno diurno.  





Y, con carácter excepcional, la distribución de la jornada anual a efectos de su cómputo, podrá ser irregular en función de las necesidades organizativas o de planificación de cada centro, respetando, en todo caso, los períodos mínimos de descanso diario y semanal o el régimen de descansos alternativos, de acuerdo con lo que al efecto dispone la normativa legal, correspondiendo a las Gerencias de los centros llevar a cabo la citada distribución, previa negociación con el órgano de representación unitaria del personal que corresponda. 








	4).- TIEMPO DE TRABAJO: Se considera tiempo de trabajo el período en el que el personal permanece en el centro sanitario, a disposición del mismo y en ejercicio efectivo de su actividad y funciones, hasta totalizar la jornada anual establecida, es decir, 1.533 horas para el personal con turno diurno.


 


El tiempo de trabajo correspondiente a la jornada ordinaria no excederá  de 12 horas ininterrumpidas. 








5).- DESCANSOS: El personal tendrá derecho a un período mínimo de descanso ininterrumpido de 12 horas entre el fin de una jornada y el comienzo de la siguiente, salvo cuando se sucedan, en un intervalo inferior a 12 horas, tiempo de trabajo correspondientes a jornada ordinaria y jornada complementaria. 





En este supuesto se aplicará el régimen de compensación por medio de descansos alternativos, cuya duración total no podrá ser inferior a la reducción experimentada, pero esta compensación se entenderá producida cuando se haya disfrutado, en cómputo trimestral, un promedio semanal de 96 horas de descanso, incluyendo los descansos semanales disfrutados y computando para ello todos los períodos de descanso de duración igual o superior a 12 horas consecutivas. 





También el personal tendrá derecho a un período mínimo de descanso ininterrumpido con una duración media de 24 horas semanales, período que se incrementará con el descanso diario de 12 horas entre el fin de una jornada y el comienzo de la siguiente, sumando, por tanto, 36 horas y siendo el período de referencia para el cálculo de este descanso semanal el de dos meses. 





Y, en el caso de que no se hubiera disfrutado del tiempo mínimo de descanso semanal en el período establecido de dos meses, se producirá una compensación a través del régimen de descansos alternativos ya señalado anteriormente. 





Por último, en cuanto a los descansos se establece que en el transcurso de la jornada laboral ordinaria el personal dispondrá de un descanso diario de veinte minutos, los cuales se computarán como tiempo de trabajo efectivo. 








6).- COMPENSACIÓN HORARIA: La diferencia entre el número de horas de la jornada ordinaria establecida para el turno diurno, que es de 1.533 horas anuales, y la jornada efectivamente realizada, si ésta fuera menor, tendrá el carácter de recuperable. 





Dicha recuperación, si fuere de lugar, se efectuará dentro del correspondiente año, debiéndose de contemplar las horas a recuperar dentro del calendario anual. 





Sin embargo, la referida recuperación que se programa precisa que las  Direcciones de las Instituciones Sanitarias negocien, en función de la programación funcional del Centro, con los órganos de representación unitaria del personal que corresponda, estableciendo así los horarios en que se llevará a cabo la recuperación. 





Y, si por causas no imputables a la mera voluntad del personal el número de horas de trabajo efectivo realizado en jornada ordinaria, en cómputo anual, fuere superior al número de horas de trabajo efectivo, el exceso de horas trabajadas será objeto de compensación con los descansos que correspondan, cuya compensación se llevará a cabo dentro del año en que se hubieren devengado los mismos, si bien excepcionalmente podrán aplicarse durante el mes de enero del siguiente año, teniendo los días de compensación la consideración de tiempo de trabajo efectivo a efectos de su cómputo en la jornada anual.








	Una vez fijada la jornada de trabajo en turno diurno, es de reseñar que tanto la Ley 55/2003, de 16 de diciembre de 2.003, Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, como el Decreto 61/2005, de 28 de julio, de Castilla y León, definen:





Tiempo de trabajo: Es el período en el que el personal permanece en el centro sanitario, a disposición del mismo y en ejercicio efectivo de su actividad y funciones.





Período de descanso: Es todo período de tiempo que no sea tiempo de trabajo.


 





Anteriormente por el Acuerdo que se alcanzó en el marco de la Mesa Sectorial de la Administración Sanitaria  con fecha 22 de febrero de 1.992 se fijó la jornada anual del personal de las Instituciones Sanitarias dependientes del INSALUD, estableciéndose entonces dicha jornada, en cómputo anual, en 1.645 horas efectivas de trabajo para el turno fijo diurno.





Se estableció igualmente en dicho Acuerdo el derecho a un descanso mínimo semanal ininterrumpido de 36 horas. 





Así, en aplicación de ese descanso mínimo semanal, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha venido resolviendo en doctrina unificada sobre el derecho al disfrute del descanso mínimo semanal ininterrumpido de 36 horas, de forma que se extienda al momento inmediatamente posterior a la realización de las guardias de presencia física o localizadas con prestación de servicios efectivos los sábados, que concluyen el domingo a las 8 horas, y domingos, que finalizan a las 8 horas del día siguiente.





Por otra parte, también la Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha venido resolviendo en doctrina unificada sobre el derecho al disfrute de descanso en el día en que termina la guardia de presencia física o localizadas con prestación de servicios efectivos, dado el derecho al descanso ininterrumpido de 11 horas  tras 24 horas de trabajo efectivo.





Pues bien, dando respuesta a las preguntas planteadas, una vez  reseñado lo que dispone el Decreto 61/2005, de 28 de julio, de Castilla y LeónReal Decreto,  se indica:








a).- Conforme a la jornada de trabajo regulada en el  Decreto 61/2005, de 28 de julio, de Castilla y León, nada se modifica respecto a la libranza tras los días de guardia de presencia física y localizada con prestación de servicios realizada en días laborables y fines de semana, pues respecto a los primeros procede el descanso diario posterior durante 12 horas y respecto a los sábados y domingos procede el descanso semanal posterior de 36 horas y 24 horas, respectivamente.  





Sin embargo, el problema se plantea respecto al descanso de la guardia iniciada el día anterior (15 horas) a festivo y finalizada este día (8 horas), significando que tras esta guardia se descansa más de 12 horas, por lo que, a tenor de la regulación de la jornada que se da en el  Decreto 61/2005, de 28 de julio, de Castilla y León, no procede descanso alguno al día siguiente laborable; sin embargo, ello precisa, dada la situación actual de libranza, de negociación con los órganos de representación unitaria del personal.





	b).- Se fija, como se ha indicado, la jornada de trabajo del personal en turno diurno en 1.533 horas anuales, que es el resultado de descontar contar a los 365 días que tiene el año natural (366 en los años bisiestos) el total de sumar al número de sábados y domingos que concurran cada año, 14 festivos, 6 días de asuntos particulares y 22 días de vacaciones y de multiplicar el resultado así obtenido por siete horas de promedio diario de trabajo efectivo.





Dicha jornada de trabajo se cumple en Atención Especializada de lunes a viernes, en  horario de mañana de 8 a 15 horas y/o de tarde de 15 a 22 horas; en los Equipos de Atención Primaria de ámbito rural en horario de mañana de 8 a 15 horas; y en los de ámbito urbano y semiurbano tanto en horario de mañana como de mañana y tarde.





Y la jornada laboral se computará multiplicando los días de trabajo efectivo por siete horas y, si no se llegase a las 1.533 horas anuales, la falta de jornada en cómputo anual tendrá el carácter de recuperable, si bien la fijación de esta recuperación precisará de previa negociación con los órganos de representación unitaria del personal.





c).- Las horas correspondientes a descanso tras las guardias no tienen carácter de trabajo efectivo ni, por tanto, de jornada laboral para el cómputo de las 1.533 horas anuales, pues el descanso se define como el período de tiempo que no sea tiempo de trabajo, mientras que el tiempo de trabajo se define como el período en el que el personal permanece en el centro sanitario, a disposición del mismo y en ejercicio efectivo de su actividad y funciones.





	d).- El  Decreto 61/2005, de 28 de julio, de Castilla y León fija la duración máxima conjunta de los tiempos de trabajo correspondientes a la jornada ordinaria y a la jornada complementaria en 48 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo semestral, no tomándose en consideración los períodos de alerta localizada, salvo que el personal afectado hubiera sido requerido para la prestación de un servicio efectivo, en cuyo caso se computará para la duración máxima de la jornada tanto el tiempo del servicio efectivo como el tiempo empleado en los desplazamientos.





Y por ello respeta la normativa de la jornada máxima de 48 horas semanales.








d).- Y por último se reitera, respecto a si incluye la guardia localizada del sábado el descanso, que la Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha venido resolviendo sobre el derecho al disfrute del descanso mínimo semanal ininterrumpido de 36 horas, de forma que se extienda al momento inmediatamente posterior a la realización de las guardias de presencia física o localizadas con prestación de servicios efectivos los sábados, que concluyen el domingo a las 8 horas, y domingos, que finalizan a las 8 horas del día siguiente.





Y, en consecuencia, únicamente las guardias localizadas con prestación de servicios efectivos los sábados dan derecho al descanso.








Segovia, a 14 de febrero de 2.006








ASESOR JURÍDICO








Fdo.: Jaime Alonso Plaza
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